
Orden de referencia, el 30 por 100 de los metros cuadrados de 
uso residencial del polígono se destinará a la construcción ds 
viviendas sociales.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer la 
modificación de los artículos 2.° y 3.° de la Orden de 4 de 
mayo de 1977, que quedan redactados como sigue:

«Segundo.—A los efectos prevenidos en el artículo anterior, 
se constituirá una Junta de Compensación, que se regirá por 
lós Estatutos, cuyo proyecto obra unido al expediente, y que 
se declaran aprobados con las modificaciones que en todos los 
aspectos se regulan en la presente Orden.

En dicha Junta estarán representados en su calidad de ór
ganos administrativos, con igual número de representantes, la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli
tana de Madrid, el Instituto Nacional de la Vivienda y el Ayun
tamiento de Madrid.

Tercero.—A todos los efectos, será Administración actuante 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid.

Queda vigente el resto del contenido de la Orden de 4 de 
mayo de 1977, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
18 de mayo de 1977.

Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de octubre de 1979.

SANCHO ROF

limos, Sres. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
Director general de Acción Territorial y Urbanismo, Direc
tor general del Instituto Nacional de la Vivienda y Director 
gerente del Instituto Nacional de Urbanización.

26138 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción para hacer una desviación del tramo de la 
desembocadura en el mar de la Rambla de Olivera 
a su paso por la finca propiedad de «Hornos Ibé
ricos, S. A.», en término municipal de Carboneras 
(Almería).

Don Rafael Téllez Cortés, en representación de «Hornos Ibé
ricos, S. A.», ha solicitado la autorización para hacer una des
viación del tramo de la desembocadura en el mar de la Rambla 
de Olivera a su paso por una finca propiedad de la Sociedad 
representada, en término municipal de Carboneras (Almería), y 
para ocupar los terrenos del cauce qUe queda en seco al am
paro del artículo 43 de la Ley de Aguas,.al objeto de mejorar el 
aprovechamiento de la finca, en la que se va a instalar una 
fábrica de cementos, y defender la misma de las avenidas de 
la Rambla, y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a la Entidad «Hornos Ibéricos, S. A.» para encau
zar y desviar el tramo de la desembocadura en el mar de la 
Rambla de Olivera, en el término municipal de Carboneras (Al
mería), al objeto de mejorar el aprovechamiento de su finca 
y evitar sea inundada por las aguas en avenidas, quedando 
legalizadas las obras ya ejecutadas y con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
al expediente, suscrito en Madrid y febrero de 1976, por el In
geniero de Caminos don Enrique Carrasco y Ruiz de la Fuente, 
visado por el Colegio Oficial correspondiente con la referencia 
número 63920, de 10 de marzo de 1976, y cuyo presupuesto de 
ejecución material es de 16.830.466,63 pesetas, en cuanto no resul
te modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones 
de detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas y 
ordenadas por la Comisaría de Aguas del Sur de España, siem
pre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se 
alteren las características esenciales de la autorización, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2. a Las obras de encauzamiento podrán ser reforzadas en su 
parte interior pero no se permite la construcción de ningún tipo 
de espigones o salientes hacia el cauce público.

3. a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
doce meses, contados a partir de la fecha de publicación de 
la autorización en el «Boletín Oficial del Estado».

4. a Se dispondrán las transiciones de sección que estime ne
cesarias la Comisaría de Aguas del Sur de España para no 
perturbar el régimen hidráulico de las aguas, así como las obras 
necesarias para proteger contra las avenidas la carretera de 
Carboneras a Mesa Roldan.

5. a La Sociedad autorizada conservará las obras en perfecto 
estado y mantendrán convenientemente limpio de ramas, pie
dras y sedimentos o arrastres y en general de cualquier impe
dimento a la circulación de las aguas, el canal del cauce 
autorizado, en todo momento y especialmente al finalizar el es
tiaje y las riadas.

6. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
durante, la construcción y la explotación quedarán a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta de

la Sociedad autorizada las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a la Comi
saría citada de la reanudación de los trabajos. Una vez termi
nadas las obras, y previo aviso de la Sociedad autorizada, se 
procederá a su reconocimiento final por el Comisario Jefe o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, debiéndose 
aprobar la misma por la Dirección General.

7. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras, y los privados, ocupados por 
las mismas, adquieren el carácter de públicos. Las servidumbres 
legales serán decretadas en su caso por la Autoridad compe
tente.

Los terrenos del cauce antiguo que queden en seco pasarán a 
ser propiedad de la Sociedad autorizada.

8. a Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero, de
jando á salvo todos los. derechos de propiedad, pudiendo la 
Administración ordenar la modificación o demolición de las 
obras siempre que así lo aconsejaran al interés público, sin que 
la Sociedad beneficiaría tenga derecho a indemnización alguna.

9. a La Sociedad autorizada será responsable de cuantos da
ños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como 
consecuencia de las obras autorizadas, quedando .obligado a 
su indemnización.

10. Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la Industria nacional, contrato de 
trabajo. Seguridad Social y demás de carácter laboral, adminis
trativo o fiscal.

11. La Sociedad autorizada queda obligada a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies dulce- 
acuí colas.

12. Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros al cauce que queda de dominio público, así como la colo
cación de medios auxiliares y otros obstáculos que impidan el 
libre curso de las aguas, siendo responsable la Sociedad auto
rizada de los daños y perjuicios que, como consecuencia del 
incumplimiento de estas condiciones, pudiera originarse, y de 
su cuenta los trabajos que la Administración ordene llevar a 
cabo para retirar deí cauce los escombros vertidos a los medios 
auxiliares colocados.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio 
de materiales ni otros obstáculos jjue dificulten el libre curso 
de las aguas por el cauce que se trata de desviar, siendo respon
sable la Sociedad autorizada de los daños y perjuicios que, por 
tal motivo, pudieran originarse.

13. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de canales, ferrocarriles, carre
teras o caminos, por lo que la Sociedad autorizada habrá de 
obtener, en su caso, la necesaria autorización de la Adminis
tración competente encargada de su policía y explotación, y no 
excluye la de otros Organismos cuya competencia puedan afec
tar las obras.

Esta autorización tampoco faculta para hacer ninguna clase 
de vertido de aguas residuales en el cauce afectado, salvo que 
sea autorizado en el correspondiente expediente.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto una vez 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Queda sujeta lá presente concesión a la Ley de 26 de 
diciembre de 1958. reguladora de las tasas y exacciones para
fiscales, así como de los Decretos de la Presidencia del Gobierno 
de 4 de febrero de 1960, por los que se convalidan las tasas y 
exacciones parafiscales del Ministerio de Obras Públicas, y ál 
que en su día pueda fijar el Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo.

16. Las obras serán dirigidas por un facultativo competente 
cuvo nombre y dirección será comunicado a la Comisaria de 
Aguas del Sur de España antes del comienzo de las mismas.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas y Urbanismo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 4 de octubre de 1979.—F,1 Director general, P. D., el 
Comisario Central do Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO DE TRABAJO

26139 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo, de ámbito nacional, de la Indus
tria Textil de Proceso Algodonero.

Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de ámbito 
nacional, de la Industria Textil de Proceso Algodonero, suscri
to, por una parte, por la Asociación Industrial Textil de Pro
ceso Algodonero y, de otra, por las Centrales Sindicales Comi-



B. O. del E.—Núm. 263 2 noviembre 1979 25481

siones Obreras (CCOO) y Unión General de Trabajadores 
IUGT), y

Resultando que con fecha 12 de junio de 1979 tuvo entrada 
en esta Dirección General de Trabajo el expediente relativo 
al citado Convenio Colectivo, con su texto y documentación sus
crito por las partes, el 21 de mayo de 1979, previas las negocia
ciones llevadas a cabo por la Comisión Deliberadora y al objeto 
de preceder a la homologación del mismo:

Resultando que con suspensión de plazo de homologación en 
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 217/1979, de 19 de 
enero, fue sometido el presente Convenio a la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, la cual le prestó 
su conformidad con fecha 8 de octubre de 1979, por cumplirse 
las disposiciones del Real Decreto 43/1977, de 25 de noviembre, 
cuya vigencia mantiene el Real Decreto 49/1978, de 26 de di
ciembre;

Resultando que con fecha 30 de mayo de 1979, la Federación 
Textil de la Unión Sindical Obrera dirigió un escrito a este 
Centro directivo desautorizando la firma que consta en el Con
venio que nos ocupa, alegando que el firmante en representa
ción de dicha Central Sindical no estaba autorizado para la 
misma;

Resultando que durante la tramitación del expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considerando rué esta Dirección General es competente para 
conocer de lo acordado por las partes en el Convenio Colectivo 
en orden a su homologación, así como, en su caso, disponer 
su inscripción en el Registro de la misma y su publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
38/1973, de 19 de diciembre, y artículo 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974;

Considerando que esta Dirección General de Trabajo no es 
competente para entender con respecto a la pretendida desauto
rización de firma que realiza la Federación Textil de la Unión 
Sindical Obrera, ya que se trata esta de una cuestión interna 
de dicha Central que no puede ser tenida en cuenta por este 
Centro directivo;

Considerando que los artículos primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto del Convenio Colectivo establecen que el mismo 
es de aplicación obligatoria en todo el territorio del Estado 
español y que las partes se comprometen a no negociar Conve
nios Colectivos de ámbito menor, dejando a salvo la posibilidad 
de acuerdos particulares a que puedan llegar las Empresas con 
sus trabajadores y posibles Convenios de Empresa, se hace pre
ciso matizar el citado artículo, en el sentido que establece el 
artículo sexto de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, en su nueva 
redacción dada por el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, 
por el que los Convenios Colectivos tienen fuerza normativa 
y obligan por todo el tiempo de su vigencia, con exclusión de 
cualquier otro, a la totalidad de los empresarios y trabajadores 
representados y comprendidos dentro de su ámbito de apli
cación;

Considerando que el presente Convenio Colectivo, con las 
matizaciones que anteriormente han quedado hechas, se ajusta 
a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente en la 
Ley y Orden antes citados, se estima procedente su homolo
gación;

Vistos los preceptos legales antes citados y demás de general 
y pertinente aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical de Tra
bajo, de ámbito nacional, de la Industria Textil de Proceso Algo
donero suscrito, por una parte, por la Asociación Industrial 
Textil de Proceso Algodonero y, de otra, por las Centrales Sin
dicales Comisiones Obreras (CCOO) y LTnión General de Tra
bajadores (UGT), con la exprese advertencia de que ello se 
entiende sin perjuicio de los efectos previstos en el articulo 
quinto, dos, del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, 
cuya vigencia queda derogada por el artículo quinto del Real 
Decreto-loy 49/1978, de 26 de diciembre.

Segundo.—Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, las Empresas para las 
que la tabla salarial del presente Convenio suponga la supera
ción de los criterios salariales de referencia deberán notificar 
y demostrar ante la autoridad laboral, en el plazo de quince 
días, su adhesión o separación del mismo. También deberá no
tificar la decisión adoptada a la representación de los trabaja
dores afectados.

Tercero.—Disponer su inscripción en el Registro de esta Di
rección General y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarto.—Notificar esta resolución a las partes, a las que se 
hará saber que, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 14, 2, de la Ley 39/1973, de 19 de diciembre, no procede 
recurso alguno contra la misma en vía administrativa.

Madrid, 18 de octubre de 1979 —El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

Sres. representantes de la parte empresarial y señores repre
sentantes de la parte social.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL DE PROCESO ALGODONERO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales 

SECCION 1.» AMBITOS DE APLICACION

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en todo el territorio del Estado español.

Art. 2° Ambito funcional.—El Convenio obliga a todas las 
Empresas comprendidas dentro del ámbito de aplicación del 
Convenio y que se regían por los Reglamentos y normas que 
se dirán y cuyas actividades se hallen recogidas en el Nomen
clátor de Actividades Industriales y de Profesiones y Oficios de 
la Industria Textil, anexo a la Ordenanza Laboral Textil.

1. La Reglamentación Nacional de Trabajo en el Sector Al
godonero de la Industria Textil de fecha 1 de abril de 1943.

2. Las Normas Especiales de Trabajo para la Industria Tex
til Algodonera dedicada a la fabricación de hilos comerciales 
y redes de pesca de fecha 15 de julio de 1943.

3. Las Normas Especiales de Trabajo para la Industria Tex
til Algodonera dedicada al aprovechamiento de desperdicios de 
fecha 12 de julio de 1946.

4. Las Normas Especiales de Trabajo para la Industria Tex
til Algodonera dedicada a la fabricación de mantas y muletones 
de fecha’ 16 de noviembre de 1946.

Comprende también las hilaturas de carda cuando sean sec
ciones complementarias de una industria algodonera o trabajen 
preferentemente con algodón, o viscosillas, o fibras de proceso 
algodonero, así como las Empresas dedicadas a la fabricación 
de cintería, trencillería y pasamanería, cuando se dé la misma 
circunstancia.

Serán incluidas, asimismo, todas las Empresas de proceso 
algodonero por resolución de la autoridad administrativa laboral 
a través del expediente correspondiente.

Art. 3.” Ambito personal.—Comprende la totalidad del per
sonal de las Empresas incluidas en los ámbitos territorial y fun
cional, sin más excepciones que las señaladas en el artículo 
séptimo de la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 4.° Las Empresas afectadas lo serán en forma total y 
exclusiva, comprendiendo todas sus actividades, tanto hilatu
ras como tisaje, tinte y acabado con sus conexas, preparatorias, 
complementarias y auxiliares.

Art. 5.° Ambas partes, con el ánimo de evitar toda disposi
ción que pueda dificultar ulteriores Convenios Colectivos de 
ámbito estatal, se comprometen a no negociar y a oponerse, 
en su caso, a la deliberación y conclusión de Convenios Colec
tivos de Trabajo de ámbito menor para esta actividad, lo que 
no impide acuerdos de carácter particular a que puedan llegar 
las Empresas con sus trabajadores. Asimismo, podrán seguir 
negociándose y concluyéndose Convenios de ámb.ito de Empresa 
en aquellas Empresas que tuviesen Convenio pactado y vigente 
en 31 de diciembre de 1978.

SECCION 2.a VIGENCIA, DURACION, PRORROGA, RESOLUCION Y 
REVISION

Art. 6.° Vigencia.—El Convenio entrará en vigor a todos 
los efectos a partir del día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». Unicamente para el. personal perteneciente 
a la plantilla de la Empresa en el momento de la firma del 
presente Convenio, es decir el día 21 de mayo, se abonarán las 
diferencias económicas que correspondan con efectos desde 1 de 
enero del año en curso.

Art. 7.° Duración y prórroga.—La duración del Convenio 
será de un año, finalizando el 31 de diciembre de 1979, y prorro
gándose a partir de dicha fecha, de conformidad con lo esta
blecido en la legislación vigente, sin perjuicio y salvo el ejerci
cio de las facultades y derechos que en cuanto a la denuncia, 
resolución y revisión reconoce a las partes la citada legislación.

Art. 8.° Resolución y revisión.—La denuncia proponiendo la 
resolución o revisión del Convenio deberá presentarse en la 
Dirección General de Trabajo con una antelación mínima de 
tres meses respecto e la fecha d^ terminación de la vigencia 
o de cualquiera de sus prórrogas. El escrito de denunqja se 
ajustará a la normativa legal vigente en cada momento.

Iniciada la negociación para la revisión del Convenio, si la 
misma se prolongara por plazo que excediere al de la vigencia 
del Convenio, éste se extenderá prorrogado hasta la entrada 
en vigor del nuevo pacto.

En el supuesto de resolución del Convenio, éste se seguirá 
aplicando en sus propios términos, en tanto no fuere sustituido 
por un nuevo Convenio o norma de específica aplicación.

SECCION 3.a COMPENSACION, ABSORCION Y GARANTIA «AD 
PERSONAM*

Art. 9.° Las condiciones pactadas forman un todo orgánico, 
indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán conside
radas globalmente.

Art. 10. Compensación.—Las condiciones que se establecen 
en este Convenio, valoradas en su conjunto, son compensables 
conforme a las disposiciones legales vigentes.



Art. 11. Se consideran excluidas de la compensación esta
blecida en el artículo anterior y sujetos al régimen que, en 
su caso, se establece los siguientes conceptos:

1. Las vacaciones di» mayor duración que las pactadas en 
este Convenio.

2. La jornada dé trabajo inferior a la legal que corres
ponda.

3. El plus dé compensación de transportes, regulado en la 
Orden de 24 de septiembre de 1958.

4. Las gratificaciones extraordinarias reglamentarias y la 
antigüedad, cuya cuantía, en el momento de entrada en vigor 
del Convenio, sea superior a la que se pacta. Se mantendrán 
respectivamente en el mismo número de días o en el porcentaje 
en que se hubieren abonado en 1978.

5: Las primas a la producción que se abonan en los siste
mas de incentivo, siempre que se trate de primas que se de
venguen en función de actividad medida, sólo serán compen
sables y absorbibles en la parte en que su valor exceda del 
40 por 100 del salario para actividad normal, entendiéndose 
por tal el salario base más el complemento de Convenio.

6. La compensación en metálico del economato laboral obli
gatorio.

7. Los sistemas o regímenes complementarios de jubilación 
que pudieran tener establecidos las Empresas.

8. Las condiciones especiales referentes a accidentes, enfer
medad y maternidad superiores a las pactadas, consideradas 
con carácter personal y en cantidad líquida.

9. Las cantidades líquidas que percibe el personal mensual 
en concepto de impuesto sobre rendimientos del trabajo per
sonal no retenido al mismo, en aquellas Empresas que asi lo 
tuvieran establecido, consideradas con carácter personal.

Art. 12. Absorción.—Habida cuenta de la naturaleza del 
Convenio, las disposiciones legales futuras que impliquen va
riación en todos o alguno dé los conceptos pactados sólo ten
drán eficacia si, globalmente considerados y sumados a los vi
gentes con anterioridad al Convenio, superen el nivel total de 
éste. En caso contrario se considerarán absorbidos por las me
joras pactadas, incluidos la fijación de salarios interprofesio
nales, efectuándose la comparación en forma global y anual.

Art. 13. Garantía «ad personara».—Se respetarán las situa
ciones personales que, con carácter global, excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad personam».

Las personas pertenecientes a las categorías de Encargado, 
Contramaestre y Ayudante de ambos y Encoladores y Paradores 
que al entrar en vigor el Convenio Colectivo Sindical Interpro- 
vincial de la Industria Textil Algodonera de 29 de enero de 
1962 tuvieran reconocidos en la Empresa los derechos deriva
dos de una situación anterior, como consecuencia de asumir 
obligaciones consuetudinariamente establecidas, continuarán 
conservando dichos derechos a título personal en el supuesto 
de que persistan en la Empresa las anteriores circunstancias 
de hecho y las obligaciones impuestas a dicho personal. Asi
mismo afectará el contenido del párrafo anterior ai personal 
que hubiese entrado con posterioridad en iguales condiciones.

Art. 14. La interpretación de lo dispuesto en la presente 
Sección es de competencia exclusiva de la Comisión Paritaria 
del Convenio.

CAPITULO II 

Condiciones de trabajo 

SECCION l.« ORGANIZACION DEL TRABAJO

Art. 15. En los sistemas de incentivo consistentes en el tra
bajo a destajo se estará a lo establecido en el artículo 82.2 de 
la Ordenanza Laboral Textil y las retribuciones y demás con
diciones del Convenio serán compensables y absorbibles siem
pre y cuando se respeten los porcentajes establecidos en el ar
tículo 84.2 de la Ordenanza Laboral Textil, a cuyo tenor, en 
los casos de trabajo a destajo, en actividad no medida, se con
siderará que está bien establecida cuando el 65 por 100 del per
sonal sujeto a una misma tarifa alcance percepciones iguales 
a las de la actividad normal y el 25 por 100 del personal supere 
dichas percepciones por lo menos en un 15 por 100.

Art. 16. Las Empresas que tengan establecido un sistema 
de remuneración con incentivo podrán ajustar la actividad nor
mal a las definiciones contenidas en el artículo 12 de la Orde
nanza Laboral, aun cuando las percepciones medidas de los 
trabajadores no excedan del 40 por 100 de las señaladas en el 
Convenio para actividad normal, todo ello al objeto de que 
las actividades reales se correspondan con las científicamente 
correctas a rendimiento normal.

SECCION 2.» CLASIFICACION Y CALIFICACION

Art. 17. Se establecen las definiciones y valoraciones de los 
siguientes puestos de trabajo:

Auxiliar de Oficial.—Es el obrero mayor de dieciocho años 
que realiza funciones auxiliares del Oficial y puede sustituirle 
en su labor. Calificación, 90 por 100 del Oficial.

Aspirante administrativo.—Es el empleado de edad compren
dida entre catorce y dieciséis años que trabaja en labores pro
pias de oficina. Calificación: Catorce años, 70 por 100; quince 
años, 80 por 100 del Auxiliar.

Art. 18. La inclusión en el Reglamento de Régimen Interior 
de cada Empresa de definiciones, clasificaciones y calificacio
nes de oficios y categorías no previstos en la Ordenanza La
boral Textil, sus anexos y en los de este Convenio, se llevará 
a cabo previa aprobación de la Comisión Paritaria.

SECCION 3.a TRABAJO DE LA MUJER

Art. 19. Cualquier puesto de trabajo podrá ser ejercido in
distintamente por hombre o mujer, excepción hecha de los ca
sos específicos que determina la legislación vigente.

Art. 20. Se facilitará transitoriamente un puesto de trabajo 
más adecuado a las trabajadoras en estado de embarazo que 
lo precisen, previa justificación de facultativo médico, tomando 
en consideración las posibilidades. técnicas y organizativas de 
la Emprésa.

SECCION 4.a JORNADA Y VACACIONES

Art. 21. La jornada de trabajo será de cuarenta y cuatro 
horas semanales. Para el personal de trabajo continuado será 
de ocho horas diarias, de lunes a viernes, y de cuatro horas 
de presencia y de trabajo efectivo el sábado. Para el personal 
de turno partido, la jornada de trabajo será de ocho, horas, 
de lunes a viernes, y de cuatro en sábado. La jornada del per
sonal de turno de noche será de cuarenta horas semanales, dis
tribuidas en siete horas de permanencia y trabajo efectivo de 
lunes a viernes, y de cinco horas, también de permanencia y 
trabajo efectivo, en sábado.

Art. 22. El período anual de vacaciones para todo el per
sonal será de veinte días laborables, de los cuales veintiún días 
naturales serán consecutivos. Se fijará la fecha de su disfrute 
por la Empresa dentro de los tres primeros meses del año, y el 
exceso, no realizado ya a la firma del Convenio, se acordará 
con el Comité de Empresa o los Delegados de personal.

CAPITULO III 

Condiciones económicas 

SECCION 1.» TABLAS DE SALARIOS

Art. 23. Las retribuciones diarias para el año 1979 consis
tirán en el salario para actividad normal que para ei puesto 
de trabajo de. coeficiente uno se fija en 431,10 pesetas diarias. 
Además se abonará como complemento de Convenio la canti
dad que figura para cada coeficiente en la correspondiente ta
bla de salarios. Para el personal mensual, el importe del sueldo 
se calculará dividiendo el importe de trescientos sesenta y cin
co días de salario por doce meses.

La suma de ambos conceptos—salario base y complemento 
de Convenio—constituirá, en todo caso, la retribución mínima 
para cada puesto de trabajo.

Las tablas salariales de salario base y complemento Conve
nio vigentes durante el año 1979 son las que figuran en los ane
xos números 1 y 2 del presente Convenio.

Art. 24. La suma de los conceptos salario base y comple
mento de Convenio a que se hace referencia en el artículo an
terior servirá de base para el cálculo del premio de antigüedad, 
gratificaciones extraordinarias y participación en beneficios, 
asi como cualquier otro concepto retributivo.

Art. 25. Los trabajadores menores de dieciocho años perci
birán el 80 por 100 de la retribución asignada en las nuevas 
tablas convenidas correspondiente al puesto de trabajo en que 
habitualmente presten sus servicios. En el supuesto que pres
ten sus servicios en distintos puestos de trabajo percibirán la 
retribución que corresponda al tiempo empleado en cada uno 
de ellos, la cual retribución no será inferior en ningún caso 
a la correspondiente a su puesto de trabajo habitual.

SECCION 2.» COMPLEMENTOS SALARIALES

Art. 26. Gratificaciones extraordinarias.—Las dos gratifica
ciones extraordinarias de carácter reglamentario, que corres
ponden a las establecidas con carácter general por la legisla
ción vigente, se abonarán, la primera de ellas, en el transcurso 
del mes de junio y, como máximo, dentro de la primera sema
na del mes de julio, y la segunda, dentro del mes de diciem
bre y antes del dia 22 de dicho mes.

Para el personal no mensual, las expresadas gratificaciones 
serán de veintisiete días la de junio y de treinta días la de 
diciembre.

Para el personal mensual dichas gratificaciones serán de una 
mensualidad de salario para actividad normal, incrementada 
con el premio de antigüedad cada una de ellas.

Art. 27. Mensuales.—Tendrán la consideración de mensua
les el siguiente personal:

a) Personal administrativo, con excepción de Mozo Co
brador. r

b) Personal mercantil, con excepción del Encargado de Al
macén, Oficial Auxiliar de Almacén y Mozo de Almacén.

c) Personal directivo: Director Técnico.
d) Personal técnico: Técnicos titulados.



Art. 28. Plus trabajo nocturno.—El importe del plus de tra
bajo nocturno será de un 15 por 100 sobre el salario para ac
tividad normal, incrementado con el premio de antigüedad.

Art. 29. Horas extraordinarias.—Las horas extraordinarias 
en domingos y días festivos que tengan carácter obligatorio por 
causas de fuerza mayor serán abonadas con un recargo del 
100 por 100, siendo con el recargo del 60 por 100 cuando se tra
baje voluntariamente.

SECCION 3.* OTRAS RETRIBUCIONES

Art. 30. Participación en beneficios.—Un el supuesto de que 
el índice colectivo de absentismo alcance o supere el ocho por 
ciento, a tenor de lo dispuesto en el articulo 89.2 de la Orde
nanza Laboral Textil, se abonará a título individual el cuatro 
por ciento previsto en el expresado artículo a los trabajadores 
cuyo índice de ausencias ai trabajo no rebase el tres por ciento 
en su cómputo personal mensual, abonándose su importe por 
mensualidades vencidas, a excepción de la parte correspondien
te a las gratificaciones extraordinarias reglamentarias, que se 
abonará semestralmente en proporción a las cuantías de las 
mismas y a los meses en que se haya devengado dicha parti
cipación en beneficios.

Cuando el cómputo colectivo de absentismo previsto en di
cho artículo 89.2 no alcance el ocho por ciento de ausencias 
en ninguno de los meses del semestre, procederá efectuar el 
pago de las diferencias no percibidas y que en cada caso indi
vidual corresponda.

Art.-31. Servicio Militar.—El personal que se halle prestan
do el Servicio Militar percibirá la gratificación extraordinaria 
del mes de diciembre que le corresponda.

Art. 32. Premio de jubilación.—Las Empresas abonarán a los 
trabajadores que, al cumplir las edades que se relacionan, acep
ten la propuesta de la Empresa de jubilarse las cantidades si
guientes:

A los 60 años, 100.000 pesetas.
A los 61 años, 85.000 pesetas.
A los 62 años, 75.000 pesetas.
A los 63 años, 65.000 pesetas.
A los 64 años, 55.000 pesetas.

En todo caso, a los trabajadores que se jubilen al cumplir 
los sesenta y cinco años de edad y tengan una antigüedad en 
la Empresa de doce años, la Empresa les abonará la suma de 
40.000 pesetas.

Aquellas Empresas' que tengan ya establecido un premio de 
jubilación, se aplicará el que resulte más beneficioso para el 
trabajador.

DISPOSICION FINAL

Unica.—Para cuanto no este previsto en este Convenio es de 
aplicación, con carácter supletorio, la Ordenanza Laboral Tex
til de 7 de febrero y 13 de abril de 1072 y su Nomenclátor de 
Actividades Industriales y de Profesiones y Oficios de la Indus
tria Textil, de 26 de julio de 1966.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Derechos sindicales.—En cuanto a los derechos 
sindicales se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en 
cada momento. En este sentido y mientras no se establezcan en 
forma definitiva las funciones y garantías de los delegados de 
personal y miembros del Comité de Empresa, éstos gozarán de 
las previstas según establecen las disposiciones transitorias 1 y 2 
del Real Decreto 3146/1377. de 6 de diciembre, en relación con 
el Decreto 1878/1971, de 23 de julio, y demás disposiciones de 
aplicación.

Segunda - Salario mínimo intertextil.—1. Se establece un 
salario mínimo intertextil para esta actividad, al igual que para 
las demás actividades textiles.

2. Dicho salario minimo se fija en la cuantía y para los 
periodos que se expresan a continuación:

Desde 1 de enero a 30 de septiembre de 1979, 705 pesetas dia
rias o 21.385 pesetas mensuales.

Desde 1 de octubre a 31 de diciembre de 1979, 725 pesetas dia
rias o 22.233 pesetas mensuales.

3. La cuantía del salario mínimo intertextil resultante de la 
aplicación del anterior apartado 2 será únicamente de aplica
ción a aquellos coeficientes de las tablas salariales que, en los 
correspondientes períodos, no alcancen la referida cuantía. Para 
ello, se adicionará a la suma del salario base y complemento 
de Convenio la cantidad necesaria para alcanzar la cuantía 
que corresponda de dicho salario mínimo.

4. Este salario intertextil se aplicará únicamente a los tra
bajadores con dieciocho años cumplidos. Los menores de die
ciocho años percibirán el salario en la cuantía que les corres
ponda, en función de las tablas salariales y conforme a la Or
denanza Laboral Textil y su Nomenclatura.

El salario de los trabajadores menores de dieciocho años 
cuyas categorías profesionales tengan establecido un coeficiente 
salarial reducido o un salario porcentaje sobre el del oficial de 
oficio (Aprendices, Zagales, Aspirantes, Ayudantes, Subayudan

tes y similares), será el que resulte de aplicar el correspon
diente porcentaje reductor al salario de su oficial, aplicándose 
sobre el salario mínimo intertextil en los supuestos en que el 
coeficiente del oficial esté afectado por aquél.

5. Sobre la cuantía resultraite, se calcularán la antigüedad, 
las gratificaciones extraordinarias reglamentarias, la participa
ción en beneficios, las horas extraordinarias y el trabajo noc
turno.

Tercera. Comisión Paritaria. 1. Se constituye la Comisión 
Paritaria para entender, a petición de parte, de cuantas cues
tiones que siendo de interés general se deriven de la aplicación 
del Convenio y de la interpretación de sus cláusulas, asi como 
para la conciliación y arbitraje cuando las partes interesadas 
de común acuerdo, lo soliciten. Su domicilio será Gran Vía, nú
mero 670, de Barcelona.

2. La Comisión Paritaria estará integrada por siete Voca
les, en representación de las Centrales Sindicales, y el mismo 
número en representación de la Entidad patronal. La presiden
cia de la Comisión la ostentará la persona que ambas repre
sentaciones conjuntamente designen y, en su defecto, presidirá 
la autoridad laboral o la persona en quien ésta delegue. Las 
cuestiones que se planteen a la Comisión Paritaria se tramita
rán a través de las Centrales Sindicales y Entidad Patronal fir
mantes del presente Convenio.

3. La Comisión Paritaria del Convenio fijará, en la primera 
reunión que celebre, las tablas conteniendo el valor de las 
horas extraordinarias que regirá durante la vigencia del Con
venio, atendiendo a la escala salarial y a la jornada estable
cida.

Cuarta. Comisiones especiales.—Las partes firmantes del 
presente Convenio designarán a los miembros que, juntamente 
con los que lo sean por otros sectores textiles, formarán parte 
de las Comisiones especiales que se constituirán:

1. Para el estudio, actualización y revisión de la Ordenan
za Laboral Textil y su Nomenclátor, y

2. Para el examen y análisis de los problemas relacionados 
con la situación de crisis de los distintos sectores. Dichas Co
misiones quedarán constituidas en el plazo de un mes desde 
la fecha de la firma de este Convenio, con el propósito de con
cluir sus tareas antes del 31-12-79, por lo que se refiere a la 
primera de ellas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Establecido el principio de unidad e indivisibilidad 
en las condiciones pactadas, en el supuesto de que el Ministe
rio de Trabajo, en el ejercicio de las facultades que le son pro
pias denegara la homologación de. alguno de los pactos esen
ciales del Convenio que le desvirtúe fundamentalmente, éste 
quedará sin eficacia, debiendo reconsiderarse su contenido.

Segunda.—El Convenio será de aplicación desde el día si
guiente a la fecha de su firma.

Tercera.—El pago de las diferencias salariales que, en su 
caso, resulten de la aplicación del presente Convenio, se hará 
efectivo antes del 31 de octubre de 1979.

En cualquier caso, entre los representantes de los trabaja
dores y la Dirección de las Empresas podrán establecerse los 
calendarios más adecuados a las condiciones concretas de cada 
Empresa para el abono de los mencionados atrasos.

ANEXO I

TABLA DE RETRIBUCIONES PARA EL AÑO 1979 

Personal con retribución diaria

Calificación Salario base
Complemento

Convenio Retribución total

1 — 431,10 214,65 645,75
1,05 452,65 205,50 658.15
1.10 474,20 192,70 666,90
1,15 495,75 185,40 681,15
1,20 517,30 104,85 702,1.5
1,25 538,90 170,60 718,50
1,30 560,45 174.30 734,75
1,35 582,— 169,05 751,05
1,40 603,55 163,65 767,20
1,45 625,10 159,40 784,50
1,50 646,65 157,20 803.85
1,55 668,20 154,50 822,70
1,60 689,75 152,05 841,80
1,65 711,30 149,45 860,75
1,70 732,90 147,— 879,90
1,75 754,40 144,50 £98,90
1,80 776,— 142,05 918,05
1,85 797,55 139,55 937,10
1,90 819,10 137,— 956,10
1,95 840,65 134,55 975,20
2,— 862,20 132,10 994,30
2,05 883,75 129,60 1.013.35



Calificación Salario base
Complemento

Convenio Retribución total

2,10
2.15
2,20
2,25
2,30
2,35
2,40
2,45
2,50
2,55
2,60
2,65
2,70
2,75
2,80
2,85
2,90
2,95
3,—
3,20

905,30
926,85
948,40
970,—
991,55

1.013,10
1.034,65
1.056,20
1.077,75
1.099,30
1.120,85
1.142,40
1.164,—
1.185.50 
1.207,10 
1.228,65 
1.250,20 
1.271,75 
1.293,30
1.379.50

127.10
124,55
122,05
119.65
117.15
114.70
112.10
109.65
107.15
104.70
102,25
99.70
97.20
94.70
92,25
89,80
87.20
84,75
82.30
72.30

1.032,40
1.051,40
1.070,45
1.089,65
1.108,70
1.127.80 
1.146,75 
1.165,85 
1.184,90 
1.204,—
1.223.10
1.242.10 
1.261,20 
1.280,20 
1.299,35 
1.318,45 
1.337,40 
1.356,50 
1.375,60
1.451.80

ANEXO II
TABLA DE RETRIBUCIONES PARA EL AÑO 1979 

Personal con retribución mensual

Calificación Salario base
Complemento

Convenio Retribución total

1, —
1,05
1,10
1,15
1,20
1.25
1,30
1.35
1,40
1,45
1,50
1,55
1,60
1,65
1.70
1.75
1,80
1,85
1,90
1,95
2, —
2,05
2,10
2,20
2.25
2.35
2.70
2.75
2,80
3,—
3,20

13.112,60
13.768,25
14.423.85 
15.079,50 
15.735,10 
16.390,75 
17.046,40 
17.702,— 
18.357,65 
19.013,25 
19.668,90
20.324.55 
20.980,15
21.635.80 
22.291,40 
22.947,05
23.602.70
24.258.30 
24.913,95
25.569.55 
26.225,20
26.880.85 
27.536.45
28.847.70 
29.503,35
30.814.80 
35.404,— 
36.059,65
36.715.30
39.337.80
41.960.30

6.528.95
6.250.60
5.861.30
5.639.25
5.622.50
5.462.85
5.301.60
5.141.95
4.977.70 
4.846,40
4.781.50 

, 4.699,40
4.624.85 
4.545,80
4.471.25 
4.395,20
4.320.70 
4.244,65
4.167.10 
4.092,55 
4.018,05 
3.942,—
3.865.95
3.712.35
3.639.35 

. 5.488,80
2.956.50 
2.880,45
2.805.95
2.503.30
2.199.10

19.641,55
20.018,85
20.285,15
20.718,75
21.357.60
21.853.60 
22.348,—
22.843.95 
23.335,35
23.801.65
24.450.40 
25.023,95 
25.605,—
26.161.60
26.782.65
27.342.25
27.923.40
28.502.95 
29.081,05
29.682.10
30.243.25 
30.822,85
31.402.40 
32.560,05 
33.142,70
34.303.40 
36.360,50
38.940.10
39.521.25
41.841.10
44.159.40

26140 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo, de ámbito nacional, para la Indus
tria Textil de Géneros de Punto, Calcetería y Me
dias.

Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de ámbito 
nacional, de la Industria Textil de Géneros de Punto, Calcetería 
y Medias, suscrito, por una parte, por la Agrupación Española 
de Fabricantes de Géneros de Punto, Grupo Nacional de Fa
bricantes de Calcetines y Grupo Nacional de Fabricantes de 
Medias, y, de otra, por las Centrales Sindicales Comisiones Obre
ras (CCOO) y Unión General de Trabajadores (UGT), y

Resultando que con fecha 13 de junio de 1979 tuvo entrada en 
esta Dirección General de Trabajo el expediente relativo al 
citado Convenio Colectivo, con su texto y documentación, sus
crito por las partes el 21 de mayo de 1979, previas las negocia
ciones llevadas a cabo por la Comisión Deliberadora, y al objeto 
de proceder a la homologación del mismo.

Resultando que, con suspensión del plazo de homologación, 
en aplicación do lo dispuesto en el Real Decretó 217/1979, de 19 
de enero, fue sometido el presente Convenio a la Comisión De

legada del Gobierno para Asuntos Económicos, la cual le pres
tó su conformidad con fecha 8 de octubre de 1979, por cum
plirse las disposiciones del Real Decreto 43/1977, de 25 de no
viembre, cuya vigencia, mantiene el Real Decreto 49/1978, de 
26 de diciembre.

Resultando que con fecha 30 de mayo de 1979, la Federación 
Textil de la Unión Sindical Obrera dirigió un escrito a este 
Centro directivo desautorizando la firma que consta en. el Con
venio que nos ocupa, alegando que el firmante en representa,- 
ción de dicha Central Sindical no estaba autorizado para la 
misma.

Resultando que durante la tramitación del expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conocer de lo acordado por las partes en Convenio Colectivo en 
orden a su homologación, así como, en su caso, disponer su 
inscripción en el Registro de la misma y su publicación, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 14 de la Ley 38/ 
1973, de 19 de diciembre, y artículo 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974.

Considerando que esta Dirección General de Trabajo no es 
competente para entender con respecto a la pretendida desauto
rización de la firma que realiza la Federación Textil de la Unión 
Sindical Obrera, ya que se trata de una cuestión interna de 
dicha Central, que no puede ser tenida en cuenta por este 
Centro directivo.

Considerando que los artículos l.°, 2.°, 3.°, 4.” y 5 ° del Con
venio Colectivo establecen que el mismo es de aplicación obli
gatoria en todo el territorio del Estado español, y que las par
tes se comprometen a no negociar Convenios Colectivos de ám
bito menor, dejando a salvo la posibilidad de acuerdos particu
lares a que puedan llegar las Empresas con sus trabajadores y 
posibles Convenios de Empresa, se hace preciso matizar el ci
tado articulo en el sentido que establece el artículo 6 de la 
Ley 38/1973, de 19 de diciembre,, en su nueva redacción dada 
por el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, por el que los 
Convenios Colectivos tienen fuerza normativa y obligan por 
todo el tiempo de su vigencia, y con exclusión de cualquier otro, 
a la totalidad de los empresarios y trabajadores representados 
comprendidos dentro de su ámbito de aplicación.

Considerando que el presente Convenio Colectivo, con las 
matizacionés que anteriormente han quedado hechas, se ajusta 
a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente en la 
Ley y Orden antes citadas, se estima procedente su homolo
gación.

Vistos los preceptos legales antes citados y demás de gene
ral y pertinente aplicación.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical de Tra

bajo, de ámbito nacional, de la Industria Textil de Géneros de 
Punto. Calcetería y Medias, suscrito, por una parte, por la 
Agrupación Española de Fabricantes de Géneros de Punto, Gru
po Nacional de Fabricantes de Calcetines y Grupo Nacional de 
Fabricantes de Medias, y, de otra, por las Centrales Sindicales 
Comisiones Obreras (CCOO) y Unión General de Trabajadores 
(UGT), con la expresa advertencia de que ello se entiende sin 
perjuicio de los efectos previstos en el artículo 5/2 del Real Del 
creto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, cuya vigencia queda 
derogada por el artículo 5 del Real Decreto-ley 49/1978, de 
26 de diciembre.

Segundo.—Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, las Empresas para 
las que la tabla salarial del presente Convenio suponga la supe
ración de los criterios salariales de referencia,, deberán notificar 
y demostrar ante la autoridad laboral, en el plazo de quince 
días, su adhesión o separación del mismo. También deberá noti
ficarse la decisión adoptada a la representación de los trabaja
dores afectados.

Tercero.—Disponer su inscripción en el Registro de esta Di
rección General y su publicación en el 'Boletín Oficial del Es
tado».

Cuarto.—Notificar esta Resolución a las partes, a las que se 
hará saber que, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-' 
lo 14/2 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no procede re
curso alguno contra la misma en vía administrativa.

Madrid, 18 de octubre de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.
Sres. representantes de la parte empresarial y señores repre

sentantes de la parte social.

CONVENIO COLECTIVO. DE TRABAJO DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL DE GENEROS DE PUNTO, CALCETINES Y MEDIAS

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
SECCION 1.* AMBITO DE APLICACION

Artículo 1° Ambito territorial.—El presento Convenio es de 
aplicación obligatoria en todo el territorio del Estado español.

Art. 2.“ Ambas partes, con el ánimo de evitar toda disper
sión que pueda dificultar ulteriores Convenios Colectivos de ám-


